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NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Almería en el recurso núm. 549/2010 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Almería, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 549/2010, interpuesto por don José Carlos Jimé-
nez Ruiz y otra contra la Resolución del Delegado Provincial de 
Educación de Almería de fecha 28 de julio de 2010, por la que 
se modifica la puntuación otorgada a la solicitud de escolari-
zación de su menor hijo, en el primer curso del segundo ciclo 
de educación infantil en el centro docente privado concertado 
«Compañía de María» de Almería, para el curso 2010/2011 y 
para que se realicen los emplazamientos de los posibles inte-
resados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 549/2010 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Almería. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados pueden compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o solo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 28 de septiembre de 2010.- El Delegado,
Francisco Maldonado Sánchez. 

ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se dispone la pu-
blicación de la Resolución de la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Cádiz de 22 de diciembre de 2009, por 
la que se aprueba definitivamente la Modificación Pun-
tual del Texto Refundido de las Normas Subsidiarias de 
Algar, artículo 4.1.14, Área de Acampada (Complejo Tu-
rístico Tajo del Águila).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 

el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, esta Delegación Provincial hace Pública la Reso-
lución de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz de fecha 
22 de diciembre de 2009, por la que se aprueba definitiva-
mente la Modificación Puntual del Texto Refundido de las Nor-
mas Subsidiarias de Algar, artículo 4.1.14, Área de Acampada 
(Complejo Turístico Tajo del Águila).

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 15 de enero 
de 2010, y con el número de registro 3946, se ha procedido a 
la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento de 
referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados 
dependiente de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz 
de fecha 22 de diciembre de 2009, por la que se aprueba defi-
nitivamente la Modificación Puntual del Texto Refundido de las 
Normas Subsidiarias de Algar, artículo 4.1.14, Área de Acam-
pada (Complejo Turístico Tajo del Águila) (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
planeamiento (Anexo II).

«Visto el expediente administrativo y documentación téc-
nica del expediente correspondiente a la Modificación Puntual 
del Texto Refundido de las NN.SS. de Algar artículo 4.1.14 
“Área de Acampada” (Complejo Turístico Tajo del Águila), tra-
mitado por el Ayuntamiento del citado término municipal, y 
aprobado provisionalmente en sesión plenaria celebrada el día 
10 de agosto de 2009; y visto el informe emitido por el Ser-
vicio de Urbanismo de la Delegación Provincial en Cádiz de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio de fecha 10 
de noviembre de 2009; esta Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, sección de Urbanismo, de Cá-
diz, emite la presente Resolución conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El municipio de Algar cuenta como instrumento 
de planeamiento general con unas Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal cuyo Texto Refundido fue aprobado 
definitivamente por acuerdo de la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo de Cádiz en sesión cele-
brada el 18 de junio de 1997.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre (BOJA núm. 154, de 31 de diciembre), de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

Tercero. Una vez completa la documentación correspon-
diente a la Modificación Puntual del Texto Refundido de las 
NN.SS. del Algar, artículo 4.1.14, “Área de Acampada” (Com-
plejo Turístico Tajo del Águila), aprobado provisionalmente 
en sesión plenaria celebrada el día 10 de agosto de 2009, el 
Servicio de Urbanismo, de la delegación Provincial en Cádiz 
de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, emite 
informe de fecha 10 de noviembre de 2009.

Cuarto. Durante la tramitación del expediente se han emi-
tido los siguientes informes sectoriales:

a) Declaración Previa de Impacto Ambiental de fecha 5 de 
diciembre de 2007.


